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HERI]ERT J. MUNDY CASANOVA

NOTAR.]:O PUBLICO PUERTO NATALES

Registro de Instrumentos Públicos. Repertorio t{o 1201 - ZOL4.

ARREND.AI{IENTO

COME]RCIAT BU.LNES LIMITADA

3196.-.

CORPOR;ACION DE

DE

A,

EDUCACIóN, SATUD Y MENORES
)

PUERTO NATALES

En PUtrRTO NATALES, Flepública de Chi1e, a VEINTISTETE de

OCTUBRE del año dos mil catorce, ante mi, HERBERT MUNDY

CASANOVA, Abogado, Notario Púb1ico y Conservador de

Bienes Raices, Comercio y Minas de Ultima Esperanza,
Titular de Uftima Esperanza, con oficio en esta ciudad,
cafle Carlos Bories número cuatrocientos cj-ncuenta y

cuatro, Oficina C, comparecen y declaran: fa sociedad
\\COMERCIAL BULNES LIEMITADA,,, persona ; urídica deI giro
de su denominación, rol único tributarlo número setenta
y seis millones cienLo veintiún mil trescientos-ocho,
represent,ada, segúrn se dirá al f inal , por don

ALEJANDRO !ÍARCO

separado totalme
empresas, cédula

tributario número

TOVIC, chifeno, casado y

AüI}RTO

bienes, administrador de

1 de identidad y rol únrco
il-lones ciento ochenta y dos

SHJARP
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miI doscientos setenta y dos-nueve, ambos con domicilio
en calle Blanco Encal-ada novecientrls ¡ de 1a ciudgd de

Puerto Natales, en adelante "LA AF|RENDADORA", Por una

parte,' y la CORPO&ACION DE EDUCACION, SALUD

I

Y MENORES

DE PUERTO NATALES-/ '' persona juridica de derecho
privado, rot úr{ico tributario número setenta y un

mil-Iones ciento sesenta y cinco mjI ochocientos guión
nueve, representada, según se dir,á aI finaI, por su

Secretario General don ALE,TA¡{DRO l.AB:fÁN VELÁSQUEZ RUfZ,

chileno., casado, de profesión rel-acionador púb1ico,
céduIa nacional de identi.dad número doce millones
setecientos dieciséis miI setecientos noventa y uno

guión cinco, ambos domiciliados en calle Eleuterio
Ramirez número

Puerto Natales,

setent a

Adquirió

ARRENDATJ\IIJA" o ,'LA CORPORACIóN", por Ia otra; los
comparecÍentes, mayores de edad, quienes acreditaron
sus identidades con 1as céduras anc,tadas de que doy fe
y exponen: PRIMERO: Declara Don ALEJANDRO MARCO SHARP

GALETOVIC que COMERCIAL BULNES LIMTTADA es dueña de un

inmueble ubicado en esta ciudad de puerto NataIes,
CorrEspondiente aI SITIO T]NO MA}IZ}NA CUARENTA Y UNo,

LOTE B, inscrito .u nombre de és;ta última a f o j as
quinientos sesenta 

t 
vuelta número quinientos treinta y

ocho det Registro de propiedad del año dos mil- catorce
de1 conservador de Bienes Raices de puerto Natales. -
Los deslindes dimensiones generales deI edificio, son
los siguientes: Norte, tramo E-F doce metros con lote
A; Sur, tramo C-D doce meti:os con otros propietarios;
Este, tramo F-c doce coma setenta y cinco metros con
otros propietarios y ar oeste, t.ramo D-E doce coma

trescientos veint icuatro, ciudad de

en adeIante e indistintamente "LA

y cinco metros con calle Eleuterio Rami rez.
eI dominio de éste inmueble mediante escritura

v
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- tre,e mil, trcseiento,s n¡J,vel¡¡t;¡l y sietr: *. 2 -Í ¡,''J

Pública de compraventa otorgada con fecha seis de
agosto de dos mil catorce, Repertorrlo ochocientos
setenta y nueve guión dos mil catorce. sEGUNDo: por el
presente instrumento, COMERCIAL BULNES LIMITADA,
representada como se dijo en l-a comparecencia, da en
ATTENdAMiCNtO A IA I'CORPORACIóN DE EDUCACIóN, SALUD Y

MENORES DE PUERTO NATALES\\, PA ra quren acepta don

RUIZ ¡ eI inmuebleALtrJANDRO FABIÁN VELÁSQUEZ

singularizado en ]a cl áusula primera de e ste
instrumento. E1 alu<lido bien raíz se encuentra ublcado
en cafle Ramirez número trescientos veinticuatro y está
en buen estado de conservación,
ARRENDATARIA" recibirIo a su entera s at i s facci ón,
obl 1gándos e a repararlo, conservarlo y restituirfo a

término de la viqencia del presente contrato de
arrendamiento, debiendo considerarse e1 de sga st e
naturar que se deri'r¡e de su legitimo uso, en su caso.
TERCERO: Las partes dejan expresa constancia que e1
presente contrato de arrendamiento de inmueble urbano,
comen zo a reglr e1 dia catorce de agosto deI año dos
mil catorce y se e>r:tenderá por tres años a partir de
dicha fecha, expirando en consecuencia el día treinta y
uno de agosto de dos mil diecisiete, pudiendo renovarse
por periodos de un año por el mutuo consenLimiento de
las partes contratantes, safvo que arguna de las partes
manifieste su voruntad de poner término ar presente
contrato, mediante carta certificada, envi_ada al
domicirio de 1a con.traparte, con una anticipación de
sesenta dias hábiles al vencimiento del periodo
pactado. cuARTo: La. renta de arrendamiento será la
cantidad mensuaf de uN Mr{rLóN DE pEsos reajustables
anualmente según la varlacifin der Índice de pr.-io" al
consumidor, renta que se p{gará al- vencimiento de cada

A6URTü

do

declarando *LA

v

1
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* tonf, I,t¡trtLli
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e1 arrendador, contra la
recibo de Ia renEa del
ARRENDADORA" autoriza a 1a

por cuenta propir ''

entrega deI correspondiente
pago que corresponda. "LA

"ARRENDATARIA" a real izar
todas Ias ins t.a l-acione s

correspondientes a Redes eléctricas y de datos.
QUINTO: Asimismo, LA CORPORACIÓN, podrá ej ecutar o

introducir en e1 inmuebl-e arrendado obras o mejoras en

de todo tipo; sean éstas últimas necesarias, útiles o

voluptuarias, sin que medie palra tal efecto una
autorización escrita por LA ARRENDADORA, las eue, en
todo caso, quedarán en beneficio de ésta ar término der
contrato de arrendamiento. No obstante ell-or se
exceptúan todas ras mejoras introducldas en 1a forma

ri

antes indicada y que puedan ser retiradas sin
detrimento del inmuebl-e arre,ndado, las que pertenecerán
en forma exclusiva a *LA ARRENDATAIITA". sExro: se deja
expresamente estabrecido que "L7\ ARRENDATARTA', se
encont rará obrlgada a destinar er .i-nmueble materia deI
presente contrato al funcionamiento de oficinas o

dependencias de fa corporación de Educación, sarud y
Menores de Puerto Natales y atención de púbrico.
Aslmismo se de j a -expresamente esi-abl-ecido que queda
expresamente prohibido a "LA ARRENDATARf A', e1
subarrendar el todo o parte de1 inmr-rebre singularizado
en l-a cf áusuf a primera der- pr,qsente instrumento y / o
ceder su derecho o ra tenencia totar o parciar de1
mismo a terceros, sin que medie para tar efecto una
autorización especial otorgada previamente y por
escrito por "La Sociedad Arrendador,a. sÉptruo: serán de
cargo exclus ivo de "LA ARRENDATARTA,' ra cancel-ación de
'1as cantidades que correspondan por conceptos de agua
potable, electricldadr gás, ter-éfono e rnternet y aseo
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domiciliario. Con ocas j-ón del pago de
mensual de arrendamjento deberá exhibir, r en

cada renta
e l- event o

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10.

1t

t2

l3

14

15

t6

t7

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28

29

30

3t

32

J1

que asi f o solici t.e ,,LA ARRENDADORA,,, las últimas
boletas que acrediten ra canceración integra de ros
servicios básicos anter:Lormente señaIados. Como
contrapartida, será, de cargo de ra ARRENDAD.RA 1a
cancelación de1 rmpuest.o Territoriar que gravare a1
inmueble arrendado,, OCTAVO: "LA ARRENDADORA" SC
encontrará facultada para inspeccionar, p€rsonalmenLe a
través de su representante legal y/o por interpósita
persona, el inmuebre arrendado en ras oportunidades que
estime pertinentes, f uera der horar.io de atención af
púb1ico, debiéndosere otorgar 1as faciridades que
resulten procedentes con 1-ar objeto. NovENo: se
fevantará por las partes un acta de entrega e
inventario, en ra que se especificará er estado del
inmueble arrendado, con indi cación de las instalaciones
y especies que err é1 hubleren y ros artefactos
instarados. Dlcho documento será suscrito en er acto de
entrega de1 inmueble por ',LA ARRENDADORA,, y por un
representante de 1¿r "ARRENDATARTA', y f ormará parte
integrante del presente conLrato. DEgrMo: Las partes
contratantes dejan expresa constanciar def hecho que ,,LA

ARRENDADORA" no te,drá vÍnculo de carácter faboral
alguno con las personas que se desempeñen como
dependientes de1 inmuebre materia de1 presente
contrato, sea

ARRENDATARf A''

en

que se trate de trabaj adores de "LA
o Do, de t al- suerte que no asume

responsabilidad argu.na, yá sea directa y/o subsi-diaria,
relación con remuneraciones, indemnizaciones,

comisiones, gratiflcaciones o ingresos en general,
cualquiera sea su cl-ase, nqturareza o denominaclZn, de
sus cotizaciones p::evision{res, de salud, tributarias,

Ü AGURTO
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las que se der,iven de accidentes del- traba j o
enfermedades profesionales, o de cualquier otro tipo,
cuyo pago se encontrará obllgado en forma exclusiva,
dicha Corporación, durante Ia vigencia de éste
contrato . DECIMO PRI!üRO: No obstiante 1o expuesto en

Ias cfáusulas anteriores precedenLes, e1 contrato de

arrendamiento de que da cuenta eI presente instrumento
terminará ipso facto y en forma anticipada, por 1as

siguientes causales, a saber: UNO) Si "LA ARRENDATARIA-

no cancela, integra, cabal opori-unamente las rentas
mensuales de arrendamlento; DOS) Si 'LA ARRENDATARIA,'

destina e1 inmuebJe arrendado a una finaridad diversa
de aquella establecida en la cl áusul-a séptima del
presente contrato . de arrlendo ; y TRES ) Si ..LA

ARRENDATARTA" no da cumprimiento a fas obligaclones que

contrae en virtud del presente instrumento, 1as que ras
partes elevan a 1a categoria de cráusulas esenciales y

determinantes del mismo. DEcrMo _ SEGUNDO: En todo
aquello que no estuviere expresamente previsto en este
cont rato de arriendo, seran apI i cable s las
disposici-ones contenidas en ra Ley número dieciocho mi1
ciento uno, de veintinueve de enero de mil novecientos
ochenta y dosi fas deI TituIo VigÉ!simosexto deI Libro
cuarto del código civ11 y las comunes a todo contrato
establecidas en dicho cuel:po reg;rl . DECTMO TERCERo:

Todos 1os gastos, derechos, , aranceles, impuestos y
honorarios que se originen con ocasión der otorgamiento
del presente instrumento/ serán de cargo de la
"corporación de Educación, sarud :t Menores de puerLo
Natales " . DEcrMo cuARTo: sin per j ui-cio de l-o expresado
en las c1áusuras primera y seguncla de este contrato
coMERCTAL BULNES LrMrrADA, se ob,liga a otorgar ra
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primera opción ee arriendo A -LA ''CORPORAC]ÓN DE



t:re,B mÍ1. tr.eseiento$ r)oventa y rrueve *

EDUCACIÓN, SALUD Y MtrNORES DE PUERTO NATALtrS" dCl
inmueble exceptuado de este contrato ubicado en calre
Eleuterio Ramirez número t::escientos diez, ár término
de fa vigencia de su contrato de arrendamiento. DEcrMo

QUrt{To: Para todos los efectos regales que se deriven
deI presente instrumento, 1as partes fij an sus

domicilios en fa ciudad de Puerto Natales y se someten,
desde ya, a 1a j urisdicción de sus tribunales de
j usticia . - DECIMO S¡EXTO: Se f aculta aI portador de

copia autorizada de la presente escritura pública para
requerir y firmar las inscripciones, subinscripclones y

demás anotaciones que proceden en derecho/ como

asirnismo para redactar, otorgar y suscribir en

representación de -Los comparecientes, sea en forma
individual o conjunt.a, todos Ios instrumentos públicos
y/o privados que sean necesarios para aclarar,
modificar, rectificar o complementar eI presente
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instrumento en sus cIáusulas accesorias. PERSONERIAS:

La personeria de clon ALE,JANDRO FABIAN VELÁSQUEZ RUIZ

para representar a la Corpor:ación de Educación, Salud y
Menores de Puerlco Natales, cons t a en Acta
Extraordinaria de fecha treinta y uno de diciembre del
año dos mll t.recen reducida a escritura púbIica con

fecha cuatro de ener:o de dos mil trece, efl 1a Notaría
de Puerto Natales, Repertorio nueve-dos mil- 'trece.
Documento que no se insert.a por ser conocida las partes
y deI notario que ;iutoriza, y Resolución número cero
uno-E de fecha cuatro de enero de dos mi1 trece que

nombra Secretario General. La personería de don

ALE,IANDRO lfllRCO SHARP G.ALETOVIC para actuar en

repre s entaci ón de 1a s eci edad \\COMERCIAL BULNES

LfMITADA", consta de Ios §iguientes instrumenÉos: a)

Escritura de consti-t.ución de Sociedad Comercial Bulnes

A§URTü

do

1399.*
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Ltda . , .. otorgada con f echa veintitrés de j unlo de dos

mi1 cuatro ante el Notario don Horacio Sil-va Reyes,

cuyo extracto se inscribiera a fojas treinta y tres
número diecinueve deI Registro de Comercio de Puerto

Natales. En esta .="ri't.lru consta que COMERCIAL BULNES

LTDA. está intelrada por los socios SHARP Y COMPAÑÍA

L]MITADA y TRANSPORTES Y SERVI(]]OS SANTA BARBARA

LIMITADA, y que cualquiera de ambos socios, por medio

de su.s respectivos representantes Iegales, representa a

COMERCIAL BULNES LTDA.; b) escritura de cesión de

derechos y modlficación de socied;rd SHARP Y COMPAÑlA

LIMfTADA, de fecha veinte de septiembre de dos mil uno,

otorgada ante eI Notario don Lu.Ls Enrique Tavolari
OI j-veros, cuyo extracto rola inscr j-to a f o j as

cuatrocientos cincuenta y nueve vuelta número

doscientos cincuenta y tres ,de1 Registro de Comercio de

Punta Arenas del año dos mil uno, y en que consta que a

don Alejandro Marco Sharp Gafetovic Ie corresponde 1a

administración y uso de ]a razón social; c) escritura
de constitución de la sociedad TRAtñspoRTES y sERVrcros
SANTA BARBARA LIMITADA, de fecha veintidós de julio de

mi1 novecientos noventa y seis, otorgada ante el
Notarlo José Gerardo Bambach Echazarreta, cuyo extracto
rola inscrito a 

troi 
us cuatrocierrtos ochenta y uno

vuelta número doscientos veinticirrco der Registro de

comercio de Punt.a Arenas de m.il novecientos noventa y

seis, sociedad'actualmente denominada TNVERSToNES SANTA

BARBARA LrMrrADA, según consta en escritura de doce de
octubre de dos mil diez otorgada ante ef Notario de
Punta Arenas don Horacio silva R,3yes ¡ cuyo extracto
ro]-a inscrito a fojas cuatrocientos ochenta y dos
vuefta número cuatrocientos treint,a ocho der registro
de Comercio de Magallanes, del año dos mil d,iez, y en



I

?_

,3

4

5

6

7

B

9

10"

11

l2

13

14

l5

16

17

l8

19

20

21

22

23

aÁ

25

26

27

28

29

30

31

).¿"

-t -)

Ép.

- tree mil" *ui:tr.ocir.:ntns
ll+OCI, -

que consta que a don Arejandro Marco sharp Galetovic le
corresponde la administración y uso de la razón social.
A petición de las partes y por haberl-os tenido a la
vista el notario que auto.riza, no se insertan los
documentos. - Minuta redactada por er abogado Rodrlgo
Muñoz l4iranda. En comprobante previa rectura, ratifican
y firman los comparecientes. previa lectura y

ratificación firman. - oy fe. - vdr /

FIRMA

NOMBRE ANDRC)

C.T

rIRMA

NOMBRE

('T

.> t,s
COMERC]AL

MARCO SHARP GALETOVIC

z ¿--\2_-q
BULNES LIMITADA. _
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